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19446 RESOLUCIO/\i de 14 de julio de }i)iJ.? jI' lo ¡)in"C/!(Jfj
(if"kral de Trab(~io, por la qUL se JispwU' lii !hStTlj)i'!~)JI

en el Registry y p"uh/¡ca~'¡ú'!_f'!J d ({ Hole//J/ Otic-,i,a! ~/d ¡., ~
ladoN del ,\Ir CVl1vemo Lo;cc{nu ¡JUI"cl. !U\ .)Ih /CJUd1'1

Cooperarivas dí:' Créditos

\'i_"tl~ el texto del XIV Con'il~lJio CO!cdlV0 par~l la,: S\¡ci;.:tblh.:." C.m
pUJ(ivü"l de Crédito que fue suscrito con fecha. ¡ Je ¡dIlo de 1')9; dc
un:, r:n1~~ por rcprcsen.t?lltes de las. Centrales Sm.~¡¡laks l· ¡ n.·, ( 00
y j!(; I ¡,;n rcprcscntac~on de! COlectIVO lablJrdl i1!1.::cl;~dn ..:L otr,,_ ;l'-'J
fepl'..:.;,ent<Hll..:s de la ünión Nacional de (oopcrai:\'<l': ('n:dl!o~; ,'1,
n::pn:"('1]falíún y de conformidad con lo djspul'~ln ('11 arlÍlYIu ~}O

~Inart~¡(k-:, 2 y 3 de la Ley XIl9RO, de 10 di.: mar/u del l:.;;Uiulp d;: :i)\

I'rabaladorcs. 'j en el Real Decrdo I040íi9XL de 2,:: d,,' in'¡'''';,)' '~(;/';n.-,
ICgbtro v dcpüsito de convenios colectj\(h de tLÚ¡a.!',

L!\ta Dirección General acuerda:

Primero.- Ord('nar la inscripción del ótndo (on',i,:nli\ !" u'cdl\,n i..'n
\:.'1 (oITcspondientc- Registro de c~tc Cenlro Dlrecll\ ", ,Jdl l'l\,¡incaciórr
a b Cnmislón Negociadora.

Segundo.-Dísponcr su publit-aóón en el «Boi...'tín O1')(1JI dd i
wdoh,

Madnd, 14 de julio de 1992. La Din:_'ctora general, Sllk'daJ C,'lrdO\¡j
Cl;uTido.

XIV CONVENIO COI.ECTlVO PARA LAS SOClEIHDES
COOPERATIVAS DE CREDITO

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicaciún

Articulo 1." Amhito territorial.--EI pre~cntc Con\'rnie ce-> de aplí
í..'ill;:ión a todo el territorio españoL

ArL LU Ambitv fúncional.- El presente Convento _regula las n:!a
clones laborales entré las Sociedades Cooperativa...: ~k t rc(hto y d pcr
~onal que en ellas preste sus servicios.

Arlo 3.° Ambíto lemporal.-Lsil: Convcnio t('ntlra una vi!:,~ncul dL'
tres años, finalizando el 31 de diciembre dc 1994. v entra ·:n vigor a
partir de la fecha de su finna. No obstante, los c-fcdo~ cconómir'{IS se
apliumín desde elIde enero de 1992, salvo para aquellos conceptos
en que se indique otra fecha.

'\11 4.1\ Prárroga'l y denuncia,-Este Convenio :-;e (onsldcrará pro
rrogado tácitamcnw por períodos anuales, a no sn que por .::ualquiera
de las partes se denuncie con una antelaCión, al menos. de tres mc<:;cs
a la fecha de su expiración.

CAPITULO 11

Garantías

Art. 5.'-' CompcJlsac~ón y ahsorcion.-~ 1. El Conven~\) comJk'~sa Y
absorbe cualesqulcra mejoras logradas por el personal, bien a traves de
otros Convenios o Laudos, bien por decisión unilalcml de las empresas,
según cúmputo anual.

2. Quedarán asimismo absorbidos por este Convenio, en la medida
('n que sea posible, los efectos económicos que puedan derivarse- de
dispo::-.iciones legales o administrativas que entren en vigor con poste
rioridad a la firma de este Convenio, considerados en computo anual.

CAPITULO 11I

Ingreso, clasificación profesional, aSCl'nsos y prumociones
económicas

Art. 6.° Exámene.... --Para todos los exámenes, tanto dt' ingreso co
11m de promoción dentro de las Entidades, se constituirá un Tribunal
parilario compuesto por, al menos, dos representanl('~ del Comité de
Empresa o en quien el mismo delegue, siempre que tenga una categoria
supcr!or a la plaza que se convoca. y dos representante... de la empresa
a deSignar por la Inlsma.

Los exámencs versarán, el 50 por 100 sobre temas generales v el
otro 50 por 100 de temas prácticos de la Empresa. ~ •

Lo~ aspirantes habrán de obtener un mínnno dd 60 por 100 del
total de las puntuaciones, siendo inexcusable que en cada ulla de las
disciplinas que la integran logren, por lo menos, el 50 por lOO dt' la
puntuación máxima señalada a cada una.

Art. 7.{' Plantillas. -·Se sustituye el segundo párrafó del arliculo 19
de la Ordenanza Laboral, por el siguiente:

«La proporción normal entre el conjunio de las di fcrcntes categorías
será la que se establece a continuación: ,~

-. Jcles: 10 por 100 mínimo.

Ofinak;.: pllnK'r,L lo por lOO mll1imu.
Ofió"h.'" \cgunda: 10 IX)f 100 mínimo
Subaj1í..'flWS y ()ficios Varío\', 35 por I!JO llIáxim\).\>

/\'-1. l\. {·(d}!!h·'n.'úi( U~f~ uonánlÍca {Jt:¡ra tl1lego_!ílh' ('spe~'iales Se
¡,;:--,tabk',,:,: un;! -:ompensaclon para ¡¡que los pue~rll", de trabaj? qu:.: no
Ui.'Ilt'P D(1"ihlidad de ]sccnso dcntr{' dt., su escala, tde,", <.:omo CiJ!lse~jes

v V¡giíanks
. f)!dl<l '-~CJllI'H::lls;!<..im,- será. [gual a la LjU(~ (."o,IJ ('slllbkcida I?dnl lo~;

Onitnanz;¡,.; dl' S('gU!1(j¿¡ y prlma:t e11 -;uddo h:l",C y comcnzm~l a pt.'r·
ci!)lrse :.:! f de L'nc~(; dd ;Hl0 en que sc cumplan "cis de antigüedad
dentro d.c f<l C11('p.oria

Ar1. q" J-'r(j,~runhdo,.c.\· Lo:-, t:dba¡adon::-. yllC durante ~eis m('s('s
:'~T:g;lnJ,:· ....('rnpcñ.;¡ndo <.k 1(~nIlJ l'\c1I1SI\<i Vcnntmuada trabajOS drpw"
t'ramr..Clt~n. :l\:redH~llldo ';!llfell'ntcmclltc su cdl¡d,ld eJe. pro2r amad\lrc",
f;a~-u~{>n ~, \l'-;I.::¡:{;r ~'\"t-rnn minlfllO la (utcgU¡Ü pwfc::'lon¡¡J de Oficia!
pnmeu

'\;1 1n i'h /cgil,-k·_, Par¡) c'ók rer·'~ln;!i ,>c cs¡;¡hktTn !as ~,¡gui(;l!i::s

C-'.I(gIHiL:"

( dO un -.;oio l'mpi..:adt!, _'\LJ\..ii~¡r Admllll.'llral¡vo, Con::>uJidados 7fJ
lTll!Jonl's dI,,' rC,'ód¡l" J;: pasivo en tl('~ añu::, P¡_bU ;illtom{¡¡tú1 ;1 OfíÓ,d
de ;"í.:'!unda

{dn dOS,'TC·; rmpkaJos habrá ti!! Uiicia! de ,>cgunda.
(:10 cUíltnvi.:.·i¡¡co emplead,...... l1dhrá un ()l:,;;al de primera.
,\ parítr lk: "d"; empleados, un Jcf..'.

~'u~H!do .... ( t.¿te dts~'mpe¡lal~dn una 1l1l',lOn de SU\I~jy p(~r parte dl..'
la b1:hdaJ, l,\.h lkh',~:Juu') o .Id..:" dc dcp.tnamcnto JU:;'!IjH.:aran los ga,,-
lOS que ongl!l('ll. , " ., , ._,_,

A11. I J Rcc!a\l!II'tlUOJI de '¡¡ut/ullles de CoIU, Cohrac/ores l' 7~'-

fC/(lfÚSI¡;·S, Con di::ctn<; de \ de enero d~ 19SX :,c producen las "iguil-'l1
les nsbsi r¡raciones.

a) L\h AI/udantc\, (k Lap pasan J la categ\)fb de Oficiales 2.~

Ath¡limSlnli \'-'\''-;.
1-1) ¡,lh ('(lhi'ddnn:s p;¡<;¡¡n ¡l la catt:g'lria dc '\u"lliarcs AdJllinl~tr;l

11\'0:-;, -"':H' nh:-,tante. aYHell(}~; (.'ooradores qlK' !k'\,-;;.>n nstcntand(: dicha
catevoni! con una .1lltlglkrJad Igualo, supt:nor a 12 años pas<Jran :J. la
l:J~('g¡Jri,l de Oil:'l<i!cS ":i.' Admlni,;,lTatlvoS_, . . . .

el los TddonlSl¡lS pasan ;¡ la calcgona dc AUXIlIares AdlDlnlSrra
trV{h.

(omo ~'m¡Sl'Cucnc¡a de t:sia n:c!a.:-iir¡uit'iolJ, q~ll'd<~n :-.uprimidas di
chas catcg0ría~ tk' la OrdcnanJ:a laboral. (uyas funCIones pasan_ a ser
Jesannlladas lllthstintamcntc por las calegorías de Ofküll de 1:', Oficial
de 2.-' y Auxiliar del grupo 1." de la citada Ordenanza.

lAPIIUI.O IV

Organización dd trabajo

AI1. 12. Ordenanzas, -En aqucilas JOt:alidadcs en las que el tra~lado
de fondos Implique un riesgo manifiesto, la Dirección de la Entidad,
oído el Comité de Empresa, podrá autorizar al personal encargado tite
esas tarcas a realizarlo sin ir unifonnado.

CAPITUl.O V

1\100:ilidad funcional)' geográfica

Art. 13. Ro/ación por depanamenlos.---El trabajador tiene dcrcc~lO
al cambio una ve/ cumplido~ tres años en su mismo puesto de trabaJu,
previa comunicación a la Empresa con. seis meses de antelación. ..

ArL 14. rrahajos de superior e ú~/erJor catego,.ia. l. El trabaja
dor que realrce funciones Je categoría superior a las que correspondan
i:l la categoría profesional quc tuviera rcvmo<.:ida, pUl' un período su
perior a seis mc-se~ dUJY_Ilte un ari.u u ocho dura~~e do~ años. p.uede
reclamar ante la dlrccc!on de la I:rnpresa la daslflcaclon profeSIonal
adecuada.

2. Contra la negativa de la Empn:sa y previo informe del Comité
u, en su caso, de 1m; Delegado:'> de Personal, puede reclamar ante la
jurisdicción competente.

J. Cuando se desempeñen funciones de categoría superior pero no
proceda legal o nmvcnclOna.lmcntc c-J ascenso, ,el tr~bajador tendrá ~~
recho a la difcrCIlCla retributiva entre la categona aSignada y la funclon
quc cfectivamenk realice,

4. Si por r1ccesida~cs pe~'entorias ~J imprevisible;; de la actividad
producti~a el t:mpresano. p~ec.IS¡.lra destrnar a UI,l trabaja?or a tareas co
rrcspondlCntcs a categona mtcnor a la suya. solo podra hacerlo por el
tie~po imprescindible m,antcni~n~ole la rctribuci.ó~ y demás derechos
den vados de su categona pr.otcslOnal y comunJcandolo a los repre-
sentantes legales de los trahapdores. .

Art. 15. SuplenCia por vacaciones.-Dumntc el periodo vacaCIOnal,
los !rabajadorcs podrá':l- ser desplazad~s~ Oticinas o ~:ef!tros de tra,bajo
distl11tos dd de su dc.. tmo, dentro dcllnmte dc la provmcJa, con caractcr
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tt'mporal y mientras otro empicado se halle disfmtando las vacaciones
anuales, siempre que ello venga determinado por razones técnicas. or
ganizativas o productivas, dando cuenta al Comité de Empresa o De
legados de PersonaL

En ningún caso el período de suplencia será superior a trcinta días
naturales durante el año, y cuando sea fraccionado, los períodos míni~

mas serán de diez días nahlrales.
Durante este periodo se satisfarán al trabajador las cantidades que

le correspondan en concepto de dietas, gastos y kilometraje, incluidos
los de visita de fin de semana a su familia.

La mujer casada tenprá la facultad de acceder o no a estas su
plencias.

CAPITULO VI

Jornada y horario

Art. 16. Jornada y horario.~ l. La jornada máxima de trabajo para
el sector, en cómputo anual. será de 1.750 horas. La mencionada jor
nada máxima se cumplirá de acuerdo con las jornadas y horarios de
trabajo del personal que se definen en este mismo artículo y la nonna
tiva dc general aplicación.

2. Se establece el horario continuado siguiente:
Lunes a viernes: 8 a 15 hOl"'dS.
Sábados: 8 a 13,30 horas.

-- Libranza de los sábados comprendidos entre el I de mayo y el 30
de septiembre de cada año.

Adicionalmente, en aquellas localidades en que el mes de mayo
cuente con menos de cinco sábados laborables, se librará la diferencia
en sábados de octubre.

3. Alternativamente, se establece el horario partido que figura a
continuación:

Lunes y jueves: 8 a 17 horas, con una hom de pausa pam el al
muerzo.

Viernes: 8 a 15 horas.
Del 1 de junio al 30 de septiembre: Lunes a viernes: 8 a 15 horas.

-- Libranza de todos los sábados del año.

El horario partido será voluntario y se ofrecerá por- cada empresa a
los empleados que estime conveniente. Las aceptaciones recibld~s no
podrán aplicarse en más del 25 por 100 de los centros de trabajO de
cada empresa ni suponer más del 25 por 100 de los empleados de cada
entidad. Cada Cooperativa de Crédito comunicará a los sindicatos fir
mantes del Convenio los centros afectados por la partición de horario
que aquí se define y las rela¡;iones nominares de los empleados afec
tados en cada Centro, a medida que los nuevos horarios vayan siendo
implantados, asi como sus modificaciones.

A los empleados que realicen el horario ~ido definido en este
punto en centros de trabajo radicados en mumcipios de censo superi9r
a 15.000 habitantes, les serán abonados 800 pesetas por cada dia en
que efectivamente cumplan dicho horario partido, en concepto de ayuda
alimentaria.

4. En los centros de trabajo de aquellas plazas en que acuerde el
personal solIcitarlo a través de los representantes del personal, con la
confonnidad de la empresa en este caso, o también por iniciativa de
ésta, podrá establecerse de mutuo acuerdo otra jomaaa de trabajo de
igual duración y promedio anual a la que resulta de aplicM el horario
contenido en el número 2 de este artículo, acuerdo que se comunicará
a la Comisión Mixta de Vigilancia del Convenio para su conocimiento
y desestimación si no procediese.

Subsistirá el sistema de tumos áplicable a los servicios mecanizados.
5. Excepcionalmente, en los días laborables que en cada caso in

tegren la semana natural en que cada localidad cerebre su fiesta mayor
annal, la jornada del personal será de cuatro horas de trabajo efectIVO,
y cuando en detennínadas localidades los dias de festejos reales no
coincidan con los de la semana antes definida, podrán hacerse las va
riaciones necesarias para lograr esa coincidencia, siempre que las mis
mas supongan el mismo número de días laborables de reducción horaria
que hubieran correspondido en la citada semana natural. Para estas va
naciones será siempre necesario acuerdo fonual previo con el Comité
de Empresa o, en su caso delegados de j-!el'iOnal.

6. Se respetarán los derechos adquinaos o condiciones más bene
ficiosas, en cómputo anual, disfrutadas con anterioridad por los traba
jadores en esta materia.

. Será necesario acomodar el cómputo de la jornada particular de cada
empresa al marco horario fijado con carácter general. No se producirá
reducción de la jornada anual en aquellos casos de entidades con jor
nadas inferiores a la qúe deriva de aplicar el horario establecido en el
número 2 de este artículo.

Art. 17. Horas extraordinarias.-Para detenninar el valor de la hora
extraordinaria se tomará como dividendo la cuantía correspondiente a
16.5 pagas y como divisor 1.750.

El límit.e de horas extraordinarias a rCJlizar por el trJbajador y el
porcentaje de jncrl~mcnt() sobre las ordinarias, sera el que señale la
legalidad en cada momento.

Las horas extraordinarias motivadas por causas de fuerza mayor, así
como las que sean necesarias por pedidos imprevistos, períodos puma
de p'roducclón, ausencias imprevistas, cambiosde tumo o circunstancias
analogas, tendrán el carácter dc horas extraordmarias estructurales a los
efectos de lo prevenido en el Real Decreto 92/IQ83, de 19 de enero,
y en la Orden dc 1 de marzo de 1983

CAPITULO VII

Permisos, licencias y vaeaciones

Art. HL Permisos. --El personal al servicio de las empresas afccta
d.as por este Convenio, tendrá dJ.:rccho a pelmisos con sueldo en los
slgmcntcs casos:

a) Ouj¡~{;C días naturales. en caso dt:: rontrder matrimonio., .
b) El dl8 que se celebre la ccrcmoma en los ca..-;os de matnmomo

de descendientes o colaterales hasta el tercer grado.
c, Tres dias por naCimiento de hijo. Cuando con tal motivo el

trabajador necesite hacer un desplazamiento. el plazo scrá de cuatro
días.

d) Media jamada l:orrcspondicntc al (Hu en que s~ celebre la ce
rcmonia por bautismo o primera comumón de descendlcntes.

e) Tres a cinco dlas en los casos de enfcnncJad grave de padres,
cónyuge o hijos. En los casos de el~f~nl1cdad gr~vc de otr~~ faJ!liliares
hasta el sc~undo grado de consangUll1ldad () aflT11dad, dos dtas. El plazo
se ampliara a cuatro días si, con tal motlvo, el tmbajador tuviera que
desplazarse a olra localidad.

t) Dos días por fallecimiento dl~ parientes hasta el segundo grado
de consangumidad o afinidad. Cuando. con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.
Si el fallecimiento fuera del cónyuge o hijos la licencia será de cuatro
días, que se ampliará a seis días si el trabajador tuviera que desplazarse
a otra localidad.

g) Tres días por traslado del domicilIo habitual, aun cuando sca
dentro de la misma localidad.

h) Por concurrencia a exámenes, el tiempo indispensable p~ra la
rea!í:t-ación de los mismos, quedando el empicado oblIgado a justificar
su asistencia a las pruebas de que se trate.

i) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

No obstante, en los casos extraordinarios y debidamente acreditados,
estos pennisos se otorgarán por el tiempo que sea necesario, atendidas
las especiales circunstancias que en cada caso concurran.

Nunca podrán descontarse estos pennisos del período anual de va
caciones.

Art. 19. Licencia.·· El personal tcndra derec~o a un día de li~encia
retribuida al año. La fecha o fcchas (con un máxnno de tres) de dlsfrutc
del mismo para el conjunto de la plantilla, se detcnninará por cada
empresa dentro de los tres primeros meses de cada año. Transcurrido
el citad;o plazo sin haberse establt'cido, p~rá solicitarse por ~I personal
y se dlsfrutará por mutuo acuerdo atendlendo a las neceSIdades del
servicio.

Art. 20. Vacaciones.--EI personal, sin distinción de categorías pro
fesionales, tendrá derecho a una vacación anual rctribuida, de treinta
eías naturales, o a la parte proporcional en el caso de servicios inferiores
al año. El disfrute podrá fraccionarse en períodos no inferiores a diez
días a petición del trabajador, que deberá solicitarlo a la DireCCión con
anterioridad a la confección del cuadro de vacaciones.

Todos los empleados, respetando las preferencias reconocidas en el
Estatuto de los Trabajadores, tie,nen igual dcrech? a la eleccí?n del
momento de disfrute de las vacaclOne~. Por ello se Implanta un slstema
rotativo, que sin alterar el normal funcionamiento de cada departamen
to, posibilite el acceso de todos los empleados a las epocas del año
que tradicionalmente tienen mayor demanda como período de vacacio
nes. Las discrepancias relativas a períodos de disfrute, serán resueltas
conjuntamente por la Dirección y Comité de Emrresa.

En cada Entldad la Dirección confeccionará e cuadro anual de va
caciones, según sus necesidades y para cada una de sus dependencias,
que comunicará, con cinco días de antelación a su publicación, al Co
mité de Empresa o Delegados de Personal, para que si lo estimasen
conveniente formulen las observaciones oportunas.

El calendario de vacaciones se fijará en cada entidad de modo que
cada trabajador conozca las fechas que le corresponden, al menos, con
dos meses de antelación.

CAPITULO VIII

Retribuciones

Art. 21. Salario hase,--El salario base regulado por la Ordenanza
Laboral en su artículo 39, se incrementa en un 6,15 por 100, quedando
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establecido, para el año ~992, en las cuanhas n:J1cjadas en la tabla
anexa al presente Convemo.

Los sueldos contenidos en la citada tabla salaría! son anuales y se
haNm efectivos por dozavas partes abonables por ffi<.:nsualidades Ví.~n·
cidas.

Art. 22. Complemento personal por antigüedad.-Los trabajadores
fijos comprendidos en este Convenio Colectivo, percibirán un comple
mento personal de antigüedad de aumentos pcnódicos por cada tres
años de servicios prestados en la misma Entidad. El citado comple
mento comenzará a devengarse a partir del I de enero del año en que
se cumpla.

Las cuantías de los aumentos por antigüedad serán las siguientes:

al Personaf de limpieza. 20 pesetas a la hora por cada tTienío.
b) Personal titulado con jornada incompleta, 2,.231 pesetas arma

les. por cada trienio.
c) El resto del personal, incluido botones, 50.496 pesetas anuales

por cada trienio.

Art.23. Trienios dejefatura.-Además de los trienios por antisüe
das en la. Emyresa, los Jefes percibirán por cada tres años completos
de servicios efectivos en una misma categoría de jefaturn, complemen
tos de la siguiente cuantía anual:

-- Jefes de primera: 57.713 pesetas.
- Jeres de segunda: 43.935 pesetas.
- !eles tle tercera: 37.958 peset.s.
-- Jefes de cuarta y quinta: 2 J.039 pesetas.
- Jefes de sexta: 16.415 pesetas.

Este complemento comenzará a devengarse a partir del día 1 de
enero del año en que se cumpla.

Art. 24. Quebranto de moneda.-EI personal que efectúe cobrus y
pagos y soporte a su propio riesgo las diferencias económicas por crro
res en su valor, percibira una compensación económica por importe de
7.430 pesetas mensuales. a partir del 1 de Julio de 1992.

Art. 25. Plus de Máqumas.-Queda derogado el artículo 47 de la
Ordenanza Laboral para las Sociedades Cooperativas de Crédito.

Art. 26. Plus «ad personam».-El complemLl1to que perciben los
trabajadores por el extinguido Plus de Calidad de Trabajo no será ab
sorbible por ningún tiro de mejora o concepto retributivo

Queda derogado e artículo· 46 de la Ordenanza Laboral para las
Sociedades Cooperativas de Crédito.

Art. 27. GratiJicación de COl1serjes.-Lo:.:; Conserjes tendrán dere
cho a la percepcion de S0.486 pesetas anuales en localid¡u..1es de den
milo más habitantes. )' de 36.086 pesetas en el resto de las localidades.

ArL 28. Premio a la dedicacion.-Seestablecc un premio para todo
el personal que, con una antigüedad igualo superior a los vemte años,
cese en la empresa por jubilaCión, invalidez permanente total o absoluta
o gran invalidez, consistente en tres mensualidades del total de las per
cepciones ordinarias que integren la nómina en el mes en que se pro
duzca el hecho. A estos efectos se entiende por antigüedad IJ recono
cida por la empresa.

Art.29. Gratificaciones extraordinarias_--En concepto de comple
mento periódico de vencimiento superior al mcs, el personal percibirá
trimestralmente una gratificación extraordinaria de coontía cquivah:nte
a la que en la fecha de su ~rcepción le cortcsponda mcnstlalmcntc
por sueldo, antigüedad y complemento «ad personamh del artículo 26.

El personal que ingresc o cese en el curso del cJercicio percibirá la
parte proporciolJal 'lue te corresponda, prorrateando ·su impO'I1c en razón
at 'ticffi[X? de scrvicros prestados durante el ejercicio. A estos cfectos,
ta tracción de mes superior a 15 días se computará como unidad com
pleta.

Estas grati-fiC<lCiones se devengarán dentro del ejcrcicio v se hqui
darán el último día laborable de cada trimestre natural, salvó la corres
pondiente al cuarto trimestre que se liquidará {... l 20 dI: dicícmbre (1 día
laborable inmcdiato anterior.

Art.30, Participación en los excedentes di.' la f~mpresa.--El artículo
43 dc la Ordenanza Laboral queda redactado como sigue:

«En aplicación de lo establecido en el artículo oclavo, númcw 3.
de la Ley 13/1989, de 26 dc mayo, de Cooperativas de Cr('dlto, cuando
el "excedente disponible" del eJcrcicio exceda del 0,60 por 100 (\( la
cifra de recursos ajenos medios en cada entidad, o la aSignación a re
servas obligatonas supere el 0,30 por 100 de los mcneíon<,dos recursos
aj('nos medios, se abonará al personal media mensualidad en el mc~

SIguiente a la aprobación de los resultados admínistrativos; esta partl-
cipaclón se considerará devengada al 31 de diriembn..' de cada cjercil'io

.. Se entiende por men~.uahdad el su~ldo más !f~5 aumentos por _anti
gucdad y complemento ad pcrsonam , y por t'I1ra de rccursos aJcnos
lllcdios la media aritmetica de la suma de las rúbricas ·'débito~ a dicn-·
tes" )' "déhitos representados por valores negociabks", calculada sobre
¡os saldos que presenten éstas al final de los tri.XC mesc-s anterio!lv's ai
lin del ejercicio (dlciembre/n-l a dicicmhrc·n).

U persona} que ingrese o cese en el cursü del c¡('rcIClo pcrcihmi b
parte proporCIOnal que corresponda de los minimoi> t:st;Jhlc~'ídos.

El complemento aquí establecido sera com:)L'nsado has!;;! donde al·
("ance con lo dispuesto en la legislaCión coorl:l~ltil'a de ap!ica(iú!~y

Art. :; 1 Salídas y Dictas. ,Se sustituye el sistema de dictas por el
de gastos a justificar. ..

Art. 32_ Asignación pur kilámetro.-·Cuando las comiSIOnes de ser
vicio se realICen con vehículo propio se pereibiráJor kilómetro reco
rrido, a partir del 1 de julio de 1992, la cantída- de 26 pesetas, en
1993 27 pesetas y en 1994 28 pesetas.

Art. 33. Anticipos.···El trabajador tiene .d,?fecho a percibir antes de
que llegue el día señalado pam el pago. antICIpOS a cucnta hasta el 100
por lOO de la retribución de la mensualidad en curso.

Art. 34. Cláusula de revisión sa/arial.-·En el caso de que el Indice
de frccios al Consumo (H'C), establecido pgr el Instituto Nacional de
Estadística (INE), registrase al 34 de diciembre de 1992 ....n incremente
respecto al 31 de diCIembre de 1991 superior al 5 por 100, se efectuará
una rcvis1ón salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circuns
tancia. en el exceso sobre la ind"=ada-cifra. El porcentaje file ¡:evisión
a efectuar. en su caso, será del 100 por 100 de dicho exceso, sobre lo..~

conceptos siguientes: salario base, complemento por antigüedad. trie
nios jefatura, quebranto moneda, gratificación conserjes, bolsa de va
caciones y ayuGa de estudios, con efectos desde la fecha de entrada en
vigor de las nueva<; cuantías.

CAPITULO IX

Excedencias

Art. 35. Excedencia voluntaria especial.--·Como complemento a la
excedencia voluntaria regulada en el Estatuto de los Trabajadores, se
reconoce una modalidad de excedencia voluntaria, por una sola vez,
con derecho a reingreso automático, siemprc y cuando durante este
i?eTÍl?do el trabajador f!o vaya a prest,a~ ~us s~~'icios a Empres,as.det
amblto de este Convc11Io, de Banca. Crcdito, C~as de Ahorro, Entida
des FinanCieras u otras análogas, Su duración maxima será la siguiente:

a) De tres meses. para los trabajadores con una antigüedad en la
Empresa de dos años.

b) De seis meses, pam los trabajadores COil una antigüedad en la
Empn,~a de- L'inco años.

Ambos períodos tienen el t:arácter de incompatibles, de manera que
disfrutado uno de ellos no podrá acogerse al otro. . .

Art. 16. Excedencias por ra::onesfámiliares.--La mUjer l.rabaJad~)~¡j
que al amparo del artículo JI de la Ordenanza Laboral hubiera SO}¡CI
tado una excedencia voluntaria. tendrá derecho a reingresar en el 010
mento el! que se constituya en caheJ:a de familia o en el supuesto d(~
incapacidad total del marido, SI hien limitándose el derecho de reingreso
a un plazo máximo de diez años desde la iniciación ~c la excedencia
y a que no se haya superado la edad de cuarenta y cmco años.

ArL 3'7 F'{cedcncia Sindical.-Los trabajadores de plantlHa en at~

tiv~, que ocupen cargo sindical directiyo, ~\.: ámbito provin~ial o su·
penor, tendrán derecho a pasar a la sltuaClon de excedenCIa, en los
te-m1inos previstos en el i:statuto de los Trabajadores (artkulos 46.4
y 4831.

CAPITUl.O X

Prestaciones sociales.

Art 38. Pré.vtumos. -.Los trabajadores con más de un año de anti
güedad en la Empresa, tendrán derecho, con objeto dc atender necesi
dades importantes o apremiaftlc<.¡, debidamente j.ustifícadas (tales como
enfennedadcs graves del cónyuge, hij{lS y demás familiares, siempr-c
que conViviesen habitualmente con el trabajadtlf y a sus expensas; gas
íos causados por matrimonú,l, scparaóón, o derivados de instalación
por l.raslado que implique cambIO de residencia), a la concesión de
anticipos sIn inh.'rl's de hasta nueve mensualidades, computados todos
los conceptos que integran b nómina del flH;S en que se promueva la
-;;o!icitlld.

Las .'.:()licitlldes de antiCipos se: rcsolv-crán en el plazo de quince días
contados a p,u1ir de la prcs-cnlación anlC el 6rgano rector de la Coo·
r,-~ntiva y sIempre qUt~ este t:c-khre reunión en el Citado plazo.

Su amorti¡3Cióll ~e cfecnmra en un penoJo mÚXII1l0 de cinco arw:'.,
medianle rL:lzos mensuales ij!ualcs.

Durante d tit:mpo que Jun: la amortízaciún no podrá coneedcr<"é
otro préstamo í.Ji.: estas cara(Ít~ristica~.

En toda" las pí.:til.:iones SlTÚ rrcceplivu l..'[ mfonne del Comit¿· ti\:
Empresa o Detegado de Per'.,ona .

Art. .N. Pn;slamo,\ I'lVwNJa.- El trabaiador con más de un ano de
:mllgilcdad vn la Empresa, púJr.J ~ol¡c¡tai- préstamos con interés par,:
adquislck"n de vivienda, Sil'Jllpre que ésta vaya a constitUir su rcsidencl¡
habitual y permanente; () para la cancelaCIón de hipotecas' que gravc!
b mlSIl!;t. na~ta un maXlm(l de 5.500.000 pesetas

El lPien':"" scr<Í igual al legal del dinero vigente cada año y el plíl/!
dc dC\\lluuún sera dc quinc,;:, años. mc(hante enolas de amortizaciol
mcns:.l::,i~,,,.
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. . ~as garantías a exigir para la concesión de estos préstamos serán a
JUI~IO de la Emprcs,a e Igual.p~a todos .Ios trabajadores, en relación a
prestamos de cuantIa y condicIOnes eqUIparables.

El Comité de Empresa o representantes de los trabajadores con la
rcprcse.l~tación empreSflríal marcarán los criterios de pnoridad para la
conCCSlOll de estos prestamos.

. Una vez atendidas las peticiones para adquisición de primera vi
vlc~da habitual y pcrrnan~nt.c y ~i se hubieren destinado para csla fi
nalIdad ~ecursos c~ cuantlll ~nfenor al 0,70 por 100 de la cifra de re
cursos ajenos rncdlOs. dcfimdos en el artículo 30, podrán concederse
hasta el mencionado límite préstamos para atender las solicitudes de
aqucllo:s empicados a los que les resten por pagar cantidades de vivien
da habitual y permanente ya adquirida.

Art. 40.. Disposiciones coml!nes a los préstamos de los artículos
38 J' 39.-A) Al empicado que se acogiere a los préstamos de los
artículos 38 y 39, podrá exiglTScle, para fijar su cuantía, que el total
de las cuotas de amortización e intereses a satisfacer por el solicitante
dumnte un año, producto de los débitos contraídos, 00 superen el 35
por 100 de las retribuciones brutas anuales del propio empicado_

. B) Los prést~J!l0s regulados en .Ios ~rtículos 38, y 39 tienen. su
ongen ~n la rdaclon laboral. y una vlgencIa no supenor a la duracIón
d~ la 11l1Sma; .en consecuencia, tal~s préstamos se entenderán vencidos
,"1 por cualqmer causa el prestatano dejara de pertelltecer a la plantilla
de la En,tidad, pudiendo exigirse por ésta el reintegro inmediato del
s.aldo c~Istcnte o nuevas ,garantías y el estal11ecimiento de un nuevo
tipO de mterés que, cn todo caso, no será superior al índice de referencia
de p~ést31.nos hIpotecarios para el ((Conjunto de entidades» que publica
la O¡.recclón General del Tesoro y Política FinaAcicra en relaciOll a las
opc.raciones de préstamos con garantía hipotecaria, a plazo igualo su
penor a tres años, para la adqtilsición de viviel'Kla libre.

Art. 41. Bolsa de vacaciones.--Seestablecen tres importes distintos
para ta bolsa de vacaciones, en -función del período en que le corres
ponda al trabajador el disfrute de las mismas:

Desde I julio a 30 septiembre: 726 pesetas/dia
Mayo, Jumo y octubre: 1.019 pesetas/dia
Desde I de noviembre a 30 abril: 1.236 pesetas/dia

Se respetarán las cuantías más beneficiosas disfrutadas con anterio
ridad por los trabajadores en esta materia.

Ar!. 42. Ayuda para estudios.-A partir del I de julio de 1992. los
trabajadores con hijos cuyas edades estén comprendidas entre 2 y 25
a~os tc:ndrán dercch? a, percibir ayuda para estudios, cuya cuantla se
ajustara al baremo sigUiente:

Preescolar; EGB: 23.806 pesetas anuales por hijo.
BUP, cm y Formación Profesional (1.0 y 2.° grado): 35.709 pe

setas/anuales por hijo.
- Enseñanza universitaria: 47.615 pesetas anuales por hijo.

Minusválidos: Totalidad de.gastos justificados hasta 119.036 pe
setas anuales por hijo.

En todo caso deberá acreditarse la inscripción en los preescolares V
la matrícula en los cursos reglados. .

Cuando los estudios se cursen pcnnanentemente fuera del lugar dL"
residencia habitual. se incrementarán las cuantías en un 50 por 100.

. Tendrd.r:' el mi~m? derecho a las. percepciones de ayudas para estu
diOS los hiJOS de /ubIlados, de trabajadores en situación de incapacidad
pcnnanente ~bso uta y hvérfanos de trabajadores.

Los tra~aJadores que cursen estudios reglados por los Ministerios
corresp~ndlentes y siempre que estén encauzados a carreras de tipo
mercantIl, Derech,?, Económicas y Empresariales, especialidades del
sector Agropecuano o Cooperativo, o estudios de informática tendrán
derecho a una ayuda equivalente al 90 por 100 dé] importe de l~s textos
y ma.trícula, sin que puedan disfrutar dícha ayuda sobre asignaturas
repetidas.

Estas ayudas sc solícitarán entre el I de septiembre :y el 30 de oc
tubre de cada año y, en su caso, se percibirán en la nóm'ma l:orrespon
díente al mes de octubre.

CAPITULO XI

Seguridad Social complementaria

ArI. 43. Incapacidad lahoral transitoria.-La incapacidad laboral
transitoria derivada de enfennedad común o accidente no laboral, dará
derecho al trabajador a percibir el 100 por 100 del salario n.~al dnrantt'
un período de 18 meses siempre 9ue justifique ante la empresa tal
situación por documento de baja medica oficial o justificante de haber
asistido a consulta médica.

Art. 44. Viudedad y orfandad.--a) Viudedad.
Se estabiece una pensión complementaria a favor del cónyuge víudo

dc !os empleados fallecidos en activo o en situación de jubilados.
La cuantía de dicha pensión es complementaria de la que le corres

ponda por el Régimen General de la Seguridad Social, debiendo alcan
zar la suma de ambas cantidades, al tiempo de su concesión, el 50 por

100 de la base n.:guladora que se determina en el párrafo siguiente:
«La base regufádora en cómputo anual, par3 la determinación de la

pensión de viudedad, estará constituida por la remuneración ordinaria
que le correspondiese percibir al trabajador durante el mes en curso en
que se produzca el hecho causante, como si hubiese estado en activo
todo el mes, multiplicando por 14 y dividíendo por 12 y aplicado en
12 pagas.»

Se entiende pllr <,remuneracíón ordinarim} la suma de los conceptos
que integran la. nómina del mes en c.urso ~n que se produzca el hecho
causante, cX(.~IU!dos los conceptos aSlstenc13les y Jos complementos de
vencimiento superior al mes.

En el supuesto de 4Ut' el J~llleeido sc encontrase en situación de
jubilado, la base mensual será la equivalente a la que le correspond~na
percibir en el caso de hallarse en activo, de acuerdo con lo estableCIdo
en el párrafo anterior

Una vez detel1ninada la pensión complementaría~ la misma manten
drá su cuantía con independencia de las variaciones que experimente
la cuantia de la pensión del régimen públIco de la Seguridad Social,
hasta su extinción<

Para ser considerado beneficiario de esta peRsiún será preciso que
el cónyuge viudo reúmllas condiciones exigídas en el Régimen Genc:ral
de la Seguridad SociaL Se extingUlrú automáticamente esta penSIón
complementana de viudedad l'uando delara de percibirsc y se extin
guiese la pensión que reglamentariamen-te le correspondía percibir de
la Seguridad Social.

b) Orfandad
Se establece una pensión complementaria de orfandad en favor de

los hijos que reúnan los rC'luisttos que exige la Ley General de la
Segundad Social y dis~slciones complementarías.

La pensión de orfandad así establecida se limitará a complementar
la que corresponda por igual concepto de la Seguridad Social hasta
alcanzar, por cada uno de los hijos con derecho a la misma, el 20 ó
30 por 100 (este último porcentaje cuando se trate de orfandad total)
sobre la misma base reguladora fijada para la pensión de viudedad.

Una vez detennínada la pensión complementaria, la misma manten
drá su cuantía con independencia de las variaciones que experimente
la cuantía de la pensión del régimcn público de la Seguridad Sodal
hasta su extinción.

Cuando el huérfano sea caliticado como minusválido Osico o psí
quico incapacitado para el trabajo, confonne a las dísposiciones vigen
tes, la prestación se extenderá hasta su recuperación con independencia
de la edad.

En todos los demás casos se extinguirá automáticamente esta pen
sión complementana cuando se extinga la de (?rfandad que corresponda
por el Regimcn General de la Segundad SOCial.

e) La acumulacíón de las pensiones de viudedad y orfandad 'lue
corresponda por el Régimen General de la Seguridad Social más os
complementos previstos en el presente artículo, no podrán superar en
ningún caso el lOO por 100 de la base reguladora establecida anierior~

mentc.
d) En los supuestos de Entidades que tengan cubiertas las presta

ciones c.onslgnadas en este artículo por cualquier sistema de asegura
miento establecido o concl..'rtado por las mismas, o d~ cualquier otra
fonna, en todo caso. a su cargo, sólo habrán de complementar lasdi~

terencias entre las pcrcepciones aseguradas y las cantidades procedentes
según lo establecido <mtcrionnenre.

CAPITUl.O XII

Acción Sindic.. t

Alt. 45. Comité.\ de Empresa. --Los Comités de Empresa son el ór
gano representativo y colegIado de todos los trahajadores del centro de
trabajo o de la empresa. _ .

Art. 46. Ah:dlOs. La Dir~ccIón de l'aJa Entidad, en la medida de
sus posibilidades, facilitarú al Comíté de Empresa los medios razona~

bies para su funcionamiento: local. materia! de ulicina y tablón de
anuncios.

AJí, 47. Garantíds,-a) Ningún miembro del Comité de Empresa
0. Oc.legado dt: P,crsonal pod.rá Si.~r despedido ~) s!"ncionado durante e!
eJerCICIO de sus funCIOnes, ni dcntro dd ano SigUIente a su cese, salvo
que este se produzca por revocación o dinlÍslón, y siempre que el des
pido ° la sanción se base enla actuación del trabajador en el ejercicio
legal de su rcpresl'll1ación. Si el despido ü cualquier otra sanción por
supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas, deberá
trarnitarsc expediente contradlCtorío, en ci que scr..l oido, aparte del
interesado, el Comité de Empresa.

Poseerán priondad de permanencia en lit Empresa o Centro de Tra
bajo, respecto de los demás trabajador<:s, en los supuestos dc su:,pensión
o extinCión por causas tecnológIcas o económicas.

b) No podrán ser discriminados ¡:n su promoóón económica o pro
fesional por causa {) en razón dd desempeño de su representación.

c) Podrán ejercer cokgiadamente la lib.::rtad de expresión en el
interior de la Empresa. en las materias PTOfi3S de su representación,
pudiendo publicar o distribuír sin perturbar e nonnal desenvolvimiento



BOE núm. 193 Miércoles 12 agosto l""2 2838

.eI proceso prodt:lctivo aquellas ptlblicacíooes de interés laboral o so
cial, comunicando todo ello previamente a la Empresa y ejeróendo
tates tareas de acuerdo con la oorrna legal vi~entc al efecto.

. d) Derecho para el ejercicio de Sll fuftcion representativa, al lTé
dlto de horas laborales mensuales retribuidas que dctcnninc la Ley. No
se incluirá en el cómputo de las horas el tiempo eml'leadü en actua
ciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Dirección.

el Cada miembro del Comité de Empresa, sin rebasar el máximo
lega. podrá consumir las horas retribuidas de que dispone a fin de
aSistir a cursos de formación organizados por sus Sindicatos, Institutos
de Formación y otras entidades.

Art. 48. De los Sindicatos.--Sc reconoce a las Organi;:aciones Sin
dicales representativas, sin demérito de las atribucIOnes conferidas por
la Ley.y e~ el. presente Convenio a los Comités de Empresa. las com
petencIas sIgUIentes:

a) Difundir y fijar publicaciones, avisos y anuncios, de carácter
sindlcal en los tablones q~e a tal efecto colocará la empresa para su
utilización conjunta con el Comité de Empresa,

Los avisos que afecten a temas relacionados con la empresa deberán
ser puestos en conocimiento de la misma con una antelación de vein+
ticuatro horas.

b) Recaudar y tener derccho al descuento en nórlllna de las coti
zaciones de sus afiliados, en los ténninos señalados en el artículo 49.

Art, 49. Cuota Sindical.-A requerimiento de los trabajadores afi
liados a Sindicatos, las Empresas deducirán de las correspondientes
retribuciones salariales las cuotas sindicales, siemprc qm.' la pdición se
curse por escrito. con expresión de la cuota concreta en cifra absoluta,
así como la cuenta de abono donde debe ser transferida dicha recau·
dación.

Para que se interrumpa la detracción, el trabajador deberá solicitar
de la Empresa dicha interrupción en el mes anterior a aquel en que
debe quedar sin efecto la orden anterior.

Art. 50. Reuniones Comités de Agnlpación,--Las Cooperatlvas de
Crédito deberán satisfacer los gastos de transporte correspondientes a
la celebración de nueve reuniones al año de los Comités de Agrupación,
siempre que se acredite su efectiva celebración. -
. Art. 51. Crédito de horas suplementario pam d ejert'icfo dc las

.funciones de representación sindical.---Cada UllO dc los sindicatos fir
mantes de este Convenio Colectivo podrá disponer dc un crédito de
horas suplementario de 150 horas anuales para el ejercIcIo de sus fun
ciones de reprcsentaciún sindical. Dichas horas serún utilizadas por el
trabajador (uno sólo) que designe cada Sindicato, knga o no la condi
ción de miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal. y
no podrán ser cedidas para su ejercicio entre los smdicalos

La designación del trabajador se realizará dentro del :m.'s de enero
de cada año, mediante comunicaciún a la Unión Nacional de Coope
rdtivas de Crédito y ~e prorrogará. tácitamente por períodos anuales, a
no ser que se comumque el cambiO dentro del plaLo señalado.

CAPlTULO XIII

Formación Profesional y Comisiones Mixtas

Art. 52. Comisión Mb:ta de Vigilancia.·-Dentro de los yuince días
siguientes al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado» se
procederá a la creación de la Comisión Mixta de Vigilancia.

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las palies dentro
de una semana. contada a partir de la fecha de su solicitud, en cuya
reunión los miembros que la integren establecerán su programa de tra
bajo, frecuencia y fecnas de sus reuniones y demá:. condicioncs que
debal1 regir su funcionamiento. Serán funCIOnes de la Comisión las
siguientes:

a) La interpretación del Convenio.
b) El arbitraje de las cUt:stiones o problemas SOllli.:lídos a su con

sideración.
e) La de vigilar el cumplimiento dc ic pactado.

Art. 53. Formación Prq/esional.--Las partes fínnanl:cs de este Con
venio reconocen de común acuerdo la necesidad e importanG;i dc es
tablecer unos programas de Formación Profesional para la capacltaCló¡'i
del personal en fas nuevas tecnologías )' el desarrollo mtegral de la
persona, que respetarán los siguientes cnteríos basieos:

1) Planificación y gestión compartida con los Sindicatos más rep
resentativos del sector, -firmantes del Convenio.

2) Coordinación de todas las iniciativas que se produzcan en las
empresas, incluidas en el ámbito del Convenio, con el fin de garantizar
una mayor eficacia en la programación y evitar duplicidad de esfuerzos.

3) Formación Profesional para todos los trabajadores t~n general.
evitando que se produzcan discriminaciones por razón de categorías,
especialidades, lugares de prestación del trabaío. clase de empresa (:,00

perativa, zonas geográficas, sexo o cualquier otra nrcunstancia que pon
ga en peligro la igualdad de todos los trabajadores.

4) Se buscará apovo y financiación con cargo a los rogramas prc
vistosl'or el Ministerío de Trabajo y Seguridad Socia, incluidos lo~
correspondientes al FOfldo Social Europeo.

ArL 54, Comisión MixJa de estudio.--A los cfectos de lo dispuesto
en el artículo anterior se crea una Comisión Mixta Paritaria que adop~

tará acuerdos sobre la planificación, coordinación y control de los pro~

gramas y acciones en materia dc FOl111ación Profesional de acuerdo
con las siguientes nOl111as;

1) La Comisión se reunirá preceptivamente en tres ocasiones al
año: a principios de septiembre para la aprobación de programas; a
principios de febrero. para el conocimiento de su desarrollo y a finales
de junio para su evaluación final.

2) La Comisión podrá también reunirse en plazo de 15 días a pe
tición fundada y motivada de cualquiera de las partes, quienes en caso
de necesidad podrán requerir la mediación de una persona imparcial.

La ConHsión Mixta analizará también el alcance de la acción sin
dical en la empresa, y' de manera más inmcdi~ta realizar un estudio
sobre viabilidad de que en aquellas Entidades quc su organización de
personal se lo pcnnita. pueda facilitarse la utili;:ación solidaria por uno
o varios miembros del Comité del Crédito horario por la Nonnativa
vigente reconoce para el ejercicio de sus' funcion~s de representación.

Corresponderá. asimismo, a esta Comisión el estudio de las funcio
nes encomendadas a las actuales categorías profesionales, al objeto de
proponer su reclasificación y adecuaCIón a las actuales y futuras nece
SIdades del_ sector, así como para proponer la incorporación al texto
del ConvcJlIo de aquellos olros artículos de la Ordenanza Laboral que
sc eomaderen oportunos.

,\rt. 55. D1SposidfJnes Comunes.-Las Comisiones Mixtas a las que
SL' refieren los artículos anteriores, salvo circunstancias excepcionales
4UC lo impiJ;m. dcberim comenzar su trabajo conjunto antes del 30 de
septiembre próximo.

Cada Comisión Mixta sera de composición paritaria, estando inte-
,~rada por nueve representantes de los Sindicatos firmantes del presente
Convenio Colcctlvo y los representantes que designe la Unión Nacional
dc Coop'craIlvas de Crédito, La representación smdical en dichas Co
misúmes será proporcional a la tlue ostenta cada sindicato en la Mesa
Negociadora.

La Unión Nacional de Cooperativas de CréJito asumirá los gastos
de desplazamiento y dietas motivados por las reuniones de las ComI
slOncs Mixtas. de los nucve miembros de la representaCÍón sindical en
estas comisiones. de a(uerdo en su concrt~ción, con los índices de rep
resentatividad.

DISPOSIClON ADICIONAL

Cuóntas disposiciones no hayan sido modificadas por el present(
Convenio (Olltlrlllarán vigentes y se estará a lo que dispone la actual
ordenanza Labora! para las Sociedades Cooperativas de Crédito de JO
de febrero de 1975 Y modi fkauoncs reglamentarias o convencionales
postcfH)rcs.

DISPOSICIONES TRANSlTORIAS

Primera. RetribUCiones para lbs años 1993 y 1994.

Clmntía de las rdrihuciofles !Jara 1993

Con efeelos de I de enero de 1993, las cuantías de los conceptos
que se señalan a continuación se modificarán cn igual porcentaje que
el del incremento del (ndice de Precios al Consumo (lPC) para el con~

junto nacional durante el año 1993, más un punto: salario base, trienios
por antigüedad, trienios de jefatura. gratificación conserjes, quebranto
de moneda, ayuda de estudIOS y bolsa de vacaciones,

Tt'niendo en cuenta la fecha en que dicho incn.'mento del IPC scrú
olicial y defmitivamente establecido por el Instituto Nacional de Esta~

dística, las empresas abonarún provisionalmente desde el I de enero de
1993 y hasta dicha fecha el incremcntü en el citado índice, estimado
por el Gobierno del Estado español para dicho afio 1993, más un punto,
a resultas de la oportuna revisión a efectuar en la fecha en que quede
aprobado diclH) índice definitivamentc.

Cuantú¡ :/1' las rurihllCio!lcs {Jara 1994

Con efectos de I (lC c;-:~!"o de 1994, las cuantías vigentes en 1993
de los mencionados conceptos ,',t: l1i(~dífícarán en igual porcentaje quc
í.~1 del inCTemt'nto del Indicc de Precios: al Cüi,:,~!!'lO (lPC~ para el con
junto nacional durante el año 1994, más un 0,75 por ¡vv.

Teniendo en cuenta la fecha t~n que dicho incremento dél lpC sera
ofil:ial, las empresas abonarán provisionalmente desde elide enero de
J994 Y hasta dicha fecha el incremento en el citado índice, estimado
por el (j-obiemo del Estado cspaílol para dicho año 1994, más un 0,75
por 100, a resultas de la oportuna revisión a efectuar en la fecha en
que qúcde aprobado dicho mdíce definl1ivamcntc.
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Madrid, 14 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garndo.

S(~¡¿:unda.--Uisfrute de los s.,íbados de libranza correspondientes al
mes &. mayo de 1992.

Excepcionalmente, la libranza de los Silbados correspondiente al mes
de mayo que se estahlece en el hOlariO general cid artículo 16 se sus
iltUYC en 1992 por librauza <k los sábados de octubre.

Tcrccra.--Horarios.
En caso de que tas entidades de crémt~ conc"tlrrentcs con las Coo~

pLTalj"".h de Crcditt-l se viesen afectadas por la aphcación de una Gis
POSiC1Úfl, Convenio Celectivo o pacto que suprima el trabajo en sábados
viO amplíe el número de horas de akncién al públrco, en relación al
horario general regu.laao en el al'tú:tJIo .l6,las panes se .c0mpr:ometcn
a negociar para ~comodar inmediatamente la. jornada anual a una nueva
estructura horana.

_ '(isto el .texto dcl.C~:mvenio colectivo de la Empresa «Naviera F.
1aplas, SOCiedad Anontma}), Personal de Flota, que fue suscrito eGn
fecha 27 de may~ de 1992, de una parte~ por mIembros del Comité de
Empresa de la Citada razón social, en representación del colectivo la
boral ~feetado, y. de otra, por l.a D~reccl6n de la Empresa en rcpre
sentaclOn dc la mIsma, y de confornlldad con lo dispuesto en el artíeuk~
90. aparta~os 2 y 3 de la Ley SI 1980, de 10 de marzo, dcl E~tatLllO de
los Trabajadores, y ,e~ el Real Det;reto 1049/1981. d.: 22 de mayo.
sobrc regIstro y dCpoSIto de conventos coiectr·;os de trabajo.

Esta DireCCIón General acuerd.-a:

Primero -0ídenar l~ inscripción del citado Convenío colectivo en
d C::j¡ íe;.;pondlente Registro de este Centro Directivo con notificación
a la Comisión Negociadora. '

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm}.

RESOLUCfON de 14 de julio de 1992, de la Dirección
General de Traba;o, P9r la que se dispONe la inscripción
en el Registro y publicación en el {(Boletin Oficial del
Estadm¡ del Convenio colectivo de la Empresa' «Naviera
F. _Tapias, Sociedad Anónima",. Personal de Flota.

CONVE:-iIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «NAVIERA F.
TAPIAS, SOCIEDAD ANONIMA»

Pe.rsonal de Flota
CAPITULO PRJMERO
llisposici(IOCS generales

J.l AMI3ITO DE APUCACION FUNCIONAL y PERSONAL
El ¡;rescntc Conveni-ü regula la~ cond,ici.ones eCGnó!ilicas. socia)cs y

de tra ajo entre la Empresa «Naviera r. Taf"las. Soclcdad Anómma)),
y su personal dc ilota. tanto si tlcnCN contrato de carúctcr fijo como
temporal.

f.2 AMHlTO DE APLlCAClON TEMPORAL
El presente Convcnio entrará en vigor a la hora c-cro del dia I de

enero de 1992, tendrá una duración de dos años por lo que quedarú
resuello el día 31 dc diciembre de 1993. a las 24 horas, prorwgándosc
tácitamente para años sucesivos si no Jo denuncia cualquiera de ~as

partes. con una antelación mínima de un ¡..ncs a la fecha del vencimiento,
ante la Auttwjdad Laboral.

ComQ únicas excepciones a lo anterior sc enteRden!n kts reseñadas
en la diSPOSKIÚB transitoria de este Convenio Colectivo, así como la
fecha de entrada en vigor de los nuevos capitales de los seguros de
vida y accidentes que será el día 1 de agoxtü de 19<)2.

l.3 UNIDAD DE EMPRESA Y FLOTA
Queda expresamente 1\'COflOCido por las partes fimlantes de estc

Convcnio colcctivo que cs de aplícaciún, a personal y buques afel'lados
por el mismo, d principiü de unidad de Empresa y Flota.

Por _principiO al' UnIdad de flota se entiende la unitkación dc las
diversas condiciones de trahajo v rellmneración, cualquiera que sl.:a el
tipo y tonelajc dL" los buques. así eomo sus tráfícos y servicios, sin
otras excepcioncs que las que en cstc Convenio se establezcan.

En aphcacion de este principIO, y a los efectos de observancia y
cumplimiento del presente Convenio. y de la prestación profesional de
servIcios por parte de sus tripulantes. se rccoI.)oee e:xpn:samcntc la fa
cultad de la DlrCl'clÓn de «Naviera F. Tapias, Socl\;dad Anónima)" para
decidir sobre lus transboreos de los tripulantes cntre cualquiera de sus
buq.ue~, así .como trasladGs a tierra CH comisión de scr\'icio y/o forma
ción profeSIOnal dcl tripulante, todo ello con sujeción a las condiciones
pactadas en esh: Convenio y a los supuestos previstos en la legislación
vigente.

1.4 lNTEGRAClON y VINCULAClON A LA TOTAUDAD
El presente C'onvcAie COl.wti-tuyc un todo Orgánico y ias partes que

darán RlutuamCMC vinculadal!' al ctul!tplimicnto t:ll su totalidad.
1.5 NOltMé\S SUI~SlDIARIAS

En le no previshJ_ en este Conven~, s('·. ~staci a k,) f!ü,puesro ~ el
Estatuto de los Trabajadores y en la Ieg.lslaclO'Il que rcgula las relaclI.Jfles
laborales Jel trabajo en la mar., . . ... . . _

Si por disp<-:si.t'!ún legal de caracte~ naelo.nal él de .secÍ(lr :.;c mOl!J<iI
cara 13 normatIva quc afccta a c~te eonVCl11O colcctl'vo en cualqUIera
de sus partes. la Comisión Paritaria, adIXuará al mismo el nuevo régi
men cstabl>.:cido en un plazo de treinta dias,

1-" REVISION POR COSTE DE VIDA
En el C~ISO d~ que el Indice de ~)~ecios al Consumo (IPC) ~st~l~)!Ccitlo

por el INE registrase el 31 de l..iJClcmbre de 1992 una vanaCH.m 31'U
mulada res(leeto al 3). de dicicmbre de 1991 SUpI.:flOr al ~.5 .por 100
se efectuara una rev ISlón sohre todos los conceptos ccononll.co~. tan
pronto se constate esta circunstancia, sobre el exceso dc la Ifll..hcada
cifra. t:n función del índice que publique el INE.

El porcentaje de revisión a ekctuar. en su caso, será del 100 por
100 de dicho exceso.

El incremento que de cumphrs~ el supuesto anterior debe ap!il;arsc.
tendrá efectos económicos desde las fechas de entrada i.::n vigor de los
conceptos ~larialcs, dc acuerdo con el contenido dd punto 1.2. ámbito
de aplicación temporal, y se efectuará s(lhrc todos los conceptos eco
nómIcos utilizados para realizar 1()~ alunentos pactados en el presente
Convenío colectivu.

Se pacta un inerc!"!"'.cnto igual al porcentaje que arroje el IPC acu
mulado para <:: conjunto del año 1993, mas dos puntos aplicables a
todos ~G; conceptos' económicos. Este incremento se aplicará el 1 dI.:
~nero de 1993 en función del porcentaje de inflación previsto por el
Go~jerno o, en Sil dcfc~to, cualquier otro~ organismo <?fícial,. para e!
conjunto del año, v debIcndo revisarse al 1malizar el mismo SI el IPC
real supera en más de 0,2 puntos la previSión inicial.

J.7 COMISION PARITARJA
Para interpretar y vigilar l~ aplica~ión del presente Convenio. se

establecc de acuerdo con el articulo XY2.dl del Estatuto de los Traba
jadores, una comisión paritaria compuesta por un númer,o de miembros
variables, que será acordado por ambas partes en funCión de la natu~

raleza de los temas a tratar.
Las partes someterán cuantas dudas, discrcpaIKías o conflictos p~

dieran derÍ\~a!?c de la interpret~cióno aplicación del presente e.onvemo
a esta cornnaon, que resolvera lo que proceda en el plazo mas breve
posible.
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f?jicios vorios:

Oficiales y conductores,
Avudantcs .. . .
Peones . . . . . . . . . . .
Operarios limpieza (hora)

Jefe de l.' A
Jete de l.' H
Jefe de l.' C
Jete de 2.a A
Jefe de 2." B
Jcle de 2.' C
Jefe de 3.' A
Jefe de 3." B
Jefe de 3." e
Jde de 4.' A
Jcle de 4.' B
Jele de 4.' e
Jde de 5.' A
Jefe de 5.a B
Jefe dc 5.a e
JeFe de 6." A
.Ic1C de 6.' 13
Oficial de l." . . . . . . . . . .
Oficial de 2."
Auxiliar
Conserje ,
VigilaJite .
Ordenanza de La .
Ordenanza de 2,a .. . . .
Boto~ hast-a {8 años . .
Botones delJ a 20 añ@s .,..... . ~ ....
Titul"do Supo Jornada complola . . . .
TítuladoSup. .lumaaa mwmplel•.......
TI!ul""" Medio Jornada comp1etll .
Filulado Medio Jornada incoll1J'leta


